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I. INGRESO AL MODULO ATRAVES DE LA PVO (SCOP) 
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I.1. ACCESO AL MODULO A TRAVÉS DE LA PVO  

Para ingresar al Módulo de Inventarios Diarios de GLP se debe acceder a la Plataforma Virtual 

de Osinergmin en siguiente ruta:  

https://pvo.osinergmin.gob.pe/ 

Luego de ingresar se mostrará la siguiente pantalla en donde deberá seleccionar la opción 

“hidrocarburos”: 

 

 

Una vez seleccionado la opción Hidrocarburos, se mostrará la siguiente pantalla de acceso a 

la Plataforma Virtual del Osinergmin, en dónde deberán acceder con su usuario y contraseña 

correspondiente. 

  

https://pvo.osinergmin.gob.pe/
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I.2. ACCEDER CON USUARIO Y CONTRASEÑA CON EL CODIGO SCOP 

Consignar el usuario y contraseña asignados para el SCOP: 

 

 

 

 

 

 

USUARIO 

CONTRASEÑA 



 

 

Unidad de Supervisión de Plantas de Envasado e Importadores - USEI 
Página 6 de 27 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. REGISTRO DE INVENTARIOS DIARIO DE GLP  
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2. 1. PARA INGRESAR 

Ingresar los inventarios diarios de GLP-E y GLP-G que se tiene autorizado a comercializar, en 

la opción “Sistema de Inventarios Diarios”; luego desplegar la casilla “Registro de Inventarios” 

y elija la opción Módulo de Inventario Diario de GLP – Planta Envasadora:  

 

MODULO PARA 

EL REGISTRO DE 

INVENTARIOS 

DIARIO DE GLP 

PARA PLANTAS 

ENVASADORAS 

SISTEMA PARA EL 

REGISTRO DE 

INVENTARIOS DE 

GLP 
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2. 2. DEFINICIONES 

Código Osinergmin Planta Envasadora: De no conocer este dato contactarse con el Centro de 

Control SCOP al correo scop@osinergmin.gob.pe a fin de solicitarlo indicando el N° del 

Registro de Hidrocarburos de su establecimiento. 

Fecha de Inventario: Fecha del Inventario a registrar. 

GLP-E: Gas licuado de petróleo para envasado. 

GLP-G: Gas Licuado de Petróleo a granel 

Inventarios Diarios de GLP – Plantas Envasadoras: Esta opción permite el registro de 

inventarios diarios de GLP de forma individual por parte de las plantas envasadoras. 

Módulo de Inventarios Diarios de GLP: Corresponde a la opción para la gestión del registro 

de inventarios diarios de GLP y autogestión para la corrección de inventarios diarios de GLP 

en el Módulo de Inventarios de GLP. 

Volumen total de GLP a reportar: es aquel que se encuentra dentro de cada planta 

envasadora al inicio de las operaciones diarias, el mismo que incluye la sumatoria del volumen 

contenido en los cilindros, en tanques estacionarios, en camiones de transporte de cilindros, 

en camiones de transporte a granel y/o en las cisternas. Los volúmenes reportados se 

expresan en kilogramos y deben diferenciarse entre GLP-E y GLP-G.  

  

mailto:scop@osinergmin.gob.pe
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2. 3. DEL REGISTRO  

 

A. Pantalla de Inicio para proceder a registrar los inventarios de GLP: En esta se encontrarán los 

siguientes botones:   

 

 

 

 

 

B. De la opción NUEVO: 

 

1. Permite dar inicio al registro de inventarios de GLP del día. Al dar click se despliega la 

siguiente ventana: 

 

 

 

 

Buscar Salir Limpiar Nuevo 
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2. Seguidamente se deberá registrar la información solicitada considerando el volumen total de 

GLP que se encuentra en cada Planta envasadora al inicio de las operaciones diarias, el mismo 

que incluye la sumatoria del volumen total contenido en los cilindros, el volumen total 

contenido en tanques estacionarios, el volumen total contenido en camiones de transporte de 

cilindros, el volumen total contenido en camiones de transporte a granel y/o en las cisternas.  

3. Se deben distinguir los volumenes totales entre GLP-E y GLP-G y completar dicha información 

en los cuadros. 

4. Se responden las tres (3) preguntas requeridas para dar cumplimiento a la RVM 014-2020-

EM.  

5. El registro puede realizarse entre las 9am y 12m de cada día. 

6. Una vez completada la información se visualizan las siguientes opciones: 

 

Registrar   Esta opción sirve para registrar y grabar los valores de los inventarios de GLP 

previamente consignados en dicho módulo. La información aún no ha sido 

remitida a Osinergmin por lo que puede ser editada. 

Presentar    De estar conformes con los datos consignados, esta opción permite presentar los 

inventarios directamente al Osinergmin. 

Cancelar     Esta opción cierra la ventana del registro de inventarios. 

 

C. DE LAS ALERTAS DE INFORMACION INCOMPLETA:  

 

1. Si falta alguna información, el sistema alerta las secciones incompletas en rojo, solicitando su 

cumplimiento: 
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2. Si en el llenado de la información, alguna respuesta a las preguntas es “no”, el sistema 

solicitará completar las razones: 

 

 

D. De la opción REGISTRAR: 

 

1. Permite guardar preliminarmente la información reportada. Aún no se considera presentado, 

por tanto, es editable. Se verifica que la información no ha sido presentada a Osinergmin 

porque muestran las celdas vacias de las columnas “Fecha de presentación” “Código de 

Presentación” “Usuario de presentación”. Notese que el Estado de la información también 

muestra “No presentado”: 
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2. Luego al proceder en seleccionar la opción Registrar se mostrará el siguiente mensaje: 

 

 

 

 

3. Al seleccionar la opción “Aceptar” se mostrará la siguiente pantalla: 

 

 

 

 

 

OPCIÓN PARA 

EDITAR LOS 

VALORES 

INGRESADOS 

OPCIÓN PARA 

“PRESENTAR” LOS 

INVENTARIOS 
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E. De la opción PRESENTAR: 

 

 

 

1. En caso estar correctos los valores ingresados, como segundo paso se debe proceder a 

“Presentar” los inventarios: 

 

 

2. Al dar click en “Aceptar” se mostrará el siguiente mensaje, que muestra el código de 

presentación asignado, con el cual se válida que la información ha sido entregada a 

Osinergmin: 

 

 

3. Al hacer click en “Aceptar” se mostrará un cuadro que contiene la información sobre los 

inventarios registrados, considerando las siguientes columnas: 

 

Registro Hidrocarburos: Corresponde al número del Registro de Hidrocarburos del agente obligado 

a presentar sus inventarios. 
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Unidad Operativa: Corresponde a la razón social de las instalaciones del agente obligado a presentar 

sus inventarios. 

Fecha Inventario: Fecha que corresponde al inventario a declarar 

Estado: Corresponde al estado de los inventarios “Registrado” o “Presentado”. 

Fecha Registro: Fecha en la que se “Registró” el Inventario. 

Fecha Presentación: Fecha en que se presentó el inventario al Osinergmin 

Código de Presentación: Código de 10 dígitos que sustenta el estado “Presentado” de inventarios al 

Osinergmin. 

Usuario Presentación: Corresponde al Usuario que realizó el registro de inventarios. 

Acciones: Permite visualizar y corregir por única vez los inventarios presentados. 

 

 

4. Una vez presentada la información, sólo tendrá una única oportunidad adicional para 

autogestionar la corrección de la información. Esta corrección puede efectuarse dentro de los 

treinta (30) días calendarios posteriores a la fecha de presentación. Para ello deberá pulsar en 

el icono verde: 

 

 

 

 

 

F.  De la opción Buscar en la pantalla de inicio: 

 

1. Permite identificar los registros realizados anteriormente y su estado. Estos aparecen en un 

cuadro:  

CHECK VERDE    
PERMITE CORREGIR LOS 

INVENTARIOS 

PRESENTADOS POR 

ÚNICA VEZ DENTRO DE 

LOS 30 DIAS 

CALENDARIO DE 

PRESENTADO LOS 

INVENTARIOS 
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2. La opción buscar permite también realizar la búsqueda en determinado periodo, ingresando 

el rango de busqueda en el calendario de “Fecha de inventario inicial” y “Fecha de inventario 

fin”. 

 

 

 

3. La opción buscar permite realizar las búsquedas utilizando el código de la empresa; de no 

encontrarse la búsqueda el sistema reporta el resultado. 
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G.  De la opción EXPORTAR: 

 

Se descarga como antecedentes y datos históricos en un archivo en Excel que contiene toda la 

información reportada por la empresa. 
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III. CORRECCIÓN DE INVENTARIOS 
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3. 1. DE  LA AUTOGESTION DE LA CORRECCIÓN 

 

A. OPORTUNIDAD 

En caso se desea autogestionar la corrección de inventarios por única vez dentro de los 30 días 

calendario posteriores a la presentación de los inventarios, se deberá seleccionar el Check     Del 

ejemplo anterior previamente registrado se tiene: 

 

 

 

B. LLENADO 

Luego de seleccionar el Check verde para la corrección de inventarios se mostrará la siguiente 

ventana con los datos originalmente registrados, habilitados para su modificación: 

 

Corregir: Corrige los inventarios con el nuevo valor registrado. 

Motivo de la Corrección: Indicar el motivo por el cual se va a corregir los inventarios. 

 

 

CHECK VERDE, SELECCIONAR 

PARA CORREGIR INVENTARIOS 
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Al seleccionar la opción corregir se procederá a reemplazar el valor presentado por el nuevo valor 

consignado, mostrándose la siguiente pantalla de corrección del Registro de Inventarios 

satisfactorio: 

 

 

 

Finalmente, al dar click en aceptar se mostrará la siguiente pantalla en donde el check verde  

habrá desaparecido y por consiguiente la única opción de corrección habrá acaba de ser empleada: 
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IV. CONSULTA DEL REGISTRO Y VERIFICACION DE LA PRESENTACIÓN 

DE INVENTARIOS 
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4. 1. CONSULTA PARA VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

 

a. Para validar el registro de información, aún no presentada y por tanto editable, utilice el boton 

buscar. 

b. Los parámetros de búsqueda permiten utilizar el Código de Presentación o el rango de fechas 

de consulta. Por ejemplo, usar un rango de fechas desde el 01.08.2022 hasta el 01.09.2022. 

c. El resultado de la búsqueda muestra toda la información correspondiente a inventarios 

registrados dentro del periodo de consulta, es decir desde el 01.08.2022 hasta el 01.09.2022. 

d. Dentro de la opción búsqueda se tiene la opción “Exportar” con la cual se pude exportar en 

formato Excel todos los registros de inventarios de búsqueda de los inventarios registrados. 
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4. 2. DE LA VALIDACION DE LA PRESENTACION Y RECEPCION DE OSINERGMIN DE LA INFORMACIÓN 

REGISTRADA POR LA EMPRESA 

 

a. Una vez verificada la información, dar click en botón presentar. 

b. Para validar que la Información ha sido presentada dar click en la lupa, SE MOSTRARÁ UN 

CUADRO CON LA FECHA Y HORA DE LA CONSULTA, así como de toda la información 

registrada:  
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4. 3. PARA LIMPIAR LA PANTALLA: 

Puede requerirse esta opción para reiniciar búsquedas o iniciar el registro. 

 

 

 

4. 4. DEL BOTÓN SALIR:  

Si se pulsa, cierra la pantalla y regresa al siguiente portal principal: 
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V. ALERTAS DE OBLIGACIÓN PENDIENTE DE CUMPLIMIENTO 
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a. De no haberse registrado los inventarios diarios de GLP hasta las 12:00 m se genera 

preventiva e inaplazablemente una alerta en los sistemas de Osinergmin y un aviso 

previo de cumplimiento a los agentes de GLP, entre ellos, en el Módulo del SCOP a fin 

de conceder a los agentes obligados la oportunidad inmediata de cumplimiento del 

Registro de inventario diario de GLP: 

 

 

 

b. En la opción ir a Declarar, aparecerá el siguiente cuadro para completar. Al finalizar el 

llenado, deberá utilizar la opción Registrar para culminar el reporte. Es necesario 

cerciorar el código de presentación para validar la presentación de la información: 
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VI. CONTACTOS 
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En caso de alguna ocurrencia, fallas del sistema o duda o consulta respecto a los flujos en la 

generación y cierre de los Códigos de Autorización por parte de las Plantas Envasadoras, favor 

contactarse con: 

ITEM TIPO DE CONTACTO DETALLE 

1 Correo electrónico 
scop@osinergmin.gob.pe 

atencionalcliente@osinergmin.gob.pe 
 

2 Teléfono fijo 
01 219 3400 anexos 1360, 1361, 1362, 1363, 1364, 1365 

 

 

mailto:scop@osinergmin.gob.pe

